
VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 18.755, Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 18.164, que introduce modificaciones a la legislación aduanera; DFL RRA. N° 16 de 1963, del Ministerio de Hacienda,sobre Sanidad y Protección Animal; Ley N° 4.601, sobre Caza; Decreto Nº 16 de 1995, del Ministerio de Relaciones Exteriores que promulga el “Acuerdo de Marrakech”, por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y los Acuerdos Anexos, entre ellos el de Aplicación de Medidas Sanitarias yFitosanitarias; Resolución del SAG N° 7364 de 2016 que Fija exigencias sanitarias generales para la internación de animales y aves; Resolución N° 5.459 de 2007, que Fija exigencias sanitarias para la internación a Chile de aves mascotas y deroga resoluciones que indica.

CONSIDERANDO:
1. Que es función del Servicio Agrícola y Ganadero adoptar las medidas tendientes a evitar la introducción de enfermedades que puedan afectar la Salud Animal.
2. Que de acuerdo a lo establecido por la Organización Mundial de Comercio (OMC) en el acuerdo deMedidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), los países deberán tender a armonizar sus normas con los estándares internacionales.
3. Que es necesario actualizar las regulaciones nacionales en el ámbito de las exigencias sanitarias deacuerdo a la información técnica disponible y recomendaciones de los Organismos Internacionales de referencia.
4. Que el Articulo 25 de la Ley de Caza, establece que la introducción en el territorio nacional de ejemplares vivos de especies exóticas de fauna silvestre, semen, embriones, huevos para incubar y larvas que puedan perturbar el equilibrio ecológico y la conservación del patrimonio ambiental, requerirá la autorización previa del Servicio Agrícola y Ganadero.

RESUELVO:
1. Establécese las siguientes exigencias sanitarias específicas para la internación a Chile de avesornamentales o de recreación, considerándose en este grupo, las aves destinadas a exhibición, zoológicos, circos y comercio como mascotas:

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:5733/2017
ESTABLECE EXIGENCIAS SANITARIAS PARA LA INTERNACIÓN A CHILE DE AVES ORNAMENTALES O DE RECREACIÓN. 
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2. De la condición sanitaria del país o zona de procedencia:
El país o zona de procedencia debe estar declarado libre de Influenza Aviar de Notificación Obligatoria y de Enfermedad de Newcastle ante la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE).
El país o zona de procedencia, debe poseer un programa de vigilancia permanente para las enfermedades anteriormente indicadas y para otras enfermedades infectocontagiosas de importancia para las aves, según las condiciones indicadas en el Código de los Animales Terrestres de la OIE.

3. De la condición sanitaria del establecimiento de origen:
Las aves deben permanecer en cautiverio desde su nacimiento o al menos 90 días previos a su embarque con destino a Chile, en un establecimiento registrado por la Autoridad SanitariaCompetente del país que certifica o bien, en el circo cuando se trate de aves con esta condición.
Las aves no deben proceder de zonas sujetas a restricciones sanitarias por programas sanitarios de control o erradicación de enfermedades de las aves, ni de establecimientos dentro de un radio de 10 Km, alrededor de los cuales se hayan producido focos de Influenza Aviar ni enfermedad de Newcastle en los últimos 30 días como mínimo.
Las aves deben provenir de establecimientos en los que no se han registrado casos de otras enfermedades infecto contagiosas de las aves en los últimos 30 días previos al embarque, y que no están sujetos a restricciones sanitarias para los programas de control o erradicación de las enfermedades de las aves.

4. De las aves:
Deben contar con identificación individual mediante anillo, microchip u otro medio de identificación individual.
No deben haber sido inmunizadas con ningún tipo de vacuna para Influenza Aviar.
Si la especie a importar está incluida en los apéndices de la convención CITES, se debe dar cumplimiento a las exigencias de los mismos y a la normativa vigente.
Se debe presentar la Resolución de autorización de fauna silvestre exótica emitida por la División de Recursos Naturales Renovables del SAG de acuerdo a la legislación vigente.

5. De la cuarentena de pre-embarque:
Las aves deben permanecer en cuarentena los últimos 21 días previos a su embarque con destino a Chile, y deben ser examinadas por un médico veterinario oficial del Servicio Veterinario del país de origen, no observándose signos clínicos evidentes de enfermedades infectocontagiosas al examen físico, período durante el cual deben haber sido sometidas a los siguientes tratamientos y pruebasdiagnósticas con resultado negativo:
Influenza aviar: PCR o Prueba de aislamiento viral tomada en los últimos 14 días de aislamiento, mediante hisopado traqueal y cloacal. En caso de aves de tamaño pequeño, se aceptara sólo hisopado cloacal.
Enfermedad de Newcastle:  PCR o Prueba de aislamiento viral tomada en los últimos 14 días de aislamiento mediante hisopado traqueal y cloacal. En caso de aves de tamaño pequeño, se aceptará sólo hisopado cloacal.
Tricomoniasis (sólo para aves de la especie columbiforme) : Microscopia directa de muestras obtenidas mediante hisopado esofágico y pro ventricular.
Clamidiosis u Ornitosis: Tratamiento con antibiótico de reconocida eficacia y autorizado por el Servicio Veterinario Oficial del país que certifica, dentro de los 30 días de aislamiento a todos los géneros de las familias susceptibles: Psittacidae; Culumbidae; Phasianinae y Anatidae.
Parásitos: que hayan sido tratados con antiparasitarios internos en caso que al examen microscópico 
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(max 1.000X) resulte positivo a la presencia de cualquiera de los estados inmaduros. Para ectoparásitos se debe realizar el tratamiento con un producto eficaz aprobado por la autoridad sanitaria en caso de detectar su presencia una vez realizada la inspección clínica completa.
Las pruebas diagnósticas deben haber sido realizadas en un laboratorio oficial o autorizado por el Servicio Veterinario Oficial, y los tratamientos fueron llevados a cabo por un médico veterinario oficial o autorizado por la autoridad sanitaria competente.

6. De las condiciones requeridas para el embarque:
Las aves deben estar amparadas por un certificado sanitario oficial en el idioma del país de procedencia y en el idioma español, otorgado al momento del embarque por la Autoridad SanitariaCompetente del país de procedencia, que acredite el cumplimiento de las exigencias sanitarias y en el cual se especifique, el país, nombre del establecimiento de procedencia, dirección del establecimiento, nombre del importador, identificación de los ejemplares, número total de animales,dirección del establecimiento de destino, medio de transporte y punto de ingreso a Chile. Se deberá adjuntar al certificado sanitario los protocolos diagnósticos que amparen la condición sanitaria señalada.
Al momento del embarque, las aves no deben presentar evidencias clínicas de enfermedades transmisibles que afecten a la especie.
La(s) jaula(s) debe(n) estar sellada(s) y etiquetada(s); indicando el país y dirección de procedencia y la identificación detallada de las aves.
El transporte de las aves desde el lugar de origen hasta su lugar de embarque a Chile, se debe realizar bajo control oficial, en vehículos o compartimentos que aseguren el mantenimiento de sus condiciones higiénicas sanitarias y de bienestar animal.

7. Condiciones de post-ingreso:
A su arribo al país, las aves deben ser sometidas a un periodo de cuarentena de 21 días en la Estación Cuarentenaria Lo Aguirre. Durante este periodo, las aves serán sometidas a las pruebas diagnósticas y tratamientos que determine el Servicio, a costo del usuario.
En caso de obtener resultados positivos de enfermedades exóticas, el Servicio adoptará las medidassanitarias que contemple la legislación vigente.

8. Derógase la Resolución Exenta N°7.352/2012 que deroga Resolución N° 6536/2007 que fija exigencias sanitarias para la internación a Chile de aves de recreación.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JGM/JHR/CRV/PMR/ACV/RRF/VVT/AMRJ/ACL/RRF
Distribución:

ANGEL SARTORI ARELLANODIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA YGANADERO
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l Julio Cerda Cordero - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI 
l Oscar Enrique Concha Díaz - Director Regional Servicio Agricola y Ganadero RegiónMetropolitana de Santiago - Or.RM 
l Ricardo Enrique Porcel Rivera - Director Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero - Or.AyP 
l Jorge Esteban Fernandez Gonzalez - Director Regional Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero - Or.IV 
l Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VI 
l César Cardozo Rojas - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Or. Tarapacá 
l Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional SAG Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros 
l Angélica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero - Or.II 
l Eduardo Jorge Figueroa Goycolea - Director Regional (TyP) Servicio Agrícola y Ganadero Región de La Araucanía - Or.IX 
l Andres Ricardo Duval Gunckel - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.X 
l Cristian Ricardo Lara Gutiérrez - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VII 
l María Isabel Sanchez Lopez - Directora Regional Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XII 
l Marco Antonio Tapia Velgar - Director Regional (s) Dirección Regional de Valparaiso - Or.V 
l Juan Carlos Valencia Bustos - Director Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Or.III
l Rocío Andrea Canales Soto - Director Regional (S) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero - Or.VIII 
l Oscar Humberto Camacho Inostroza - Subdirector Servicio Agrícola y Ganadero - Or.OC 
l Velia Luz Arriagada Rios - Jefa Departamento Normativa - Or.OC 

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101 

El documento original está disponible en la siguiente direcciónurl:http://firmaelectronica.sag.gob.cl/SignServerEsign/visualizadorXML/C08E0EB60C6F3E820B896B60F1BE46B785E0ECE7

Página 4 de 4

22/09/2017http://ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=52193317


